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Consulta 1. 

Muestras de los materiales. ¿Qué cantidad de material hay que presentar en las muestras? ¿En qué 

Dirección de la IMM se entregan? 

Respuesta a Consulta 1: 

Se entregan en la oficina técnica del realojo Kennedy ubicada en continuación Av. Aiguá casi la Ruta 

Perimetral. 

 

Consulta 2. 

Entregas - ¿Se conoce el promedio mensual de entregas a realizar? 

Respuesta a Consulta 2: 

Entre 1000m³ y 2500m³ por mes. 

 

Consulta 3. 

Ajuste paramétrico para entregas de material sin considerar ampliación. Se consulta si está previsto 

algún ajuste paramétrico aplicable a la entrega del material del presente llamado, sin considerar las 

entregas por ampliación. ¿En caso afirmativo cual es la fórmula del ajuste? 

Respuesta a Consulta 3.  

Se ajustará por ICC con fecha de realizado el llamado. 

 

Consulta 4. 

Ajuste paramétrico para entregas de material por ampliación de la compra. En el punto 5 de las 

condiciones particulares se establece en caso de ampliación los precios se ajustan por variación del 

ICC, agradecería me detallaran que índice se toma como base, si el ICC de fecha de apertura del 

llamado o ICC de fecha de adjudicación. 

Respuesta a Consulta 4. 

ICC a la fecha del llamado. 

 

Consulta 5. 

Preferencia MIPYMES - ¿Es aplicable a este llamado el Régimen de preferencia MIPYME, o algún otro? 

Respuesta a Consulta 5. 

No aplica. 

  

Aclaración:  

Se modifica lo dispuesto en el Comunicado Nro. 1 de fecha 09 de agosto de 2022. 

Donde dice: 

Los precios cotizados deberán mantenerse por el plazo de 120 días desde la apertura de ofertas. Con 

posterioridad a dicho plazo los precios se ajustarán por el ICC vigente a la fecha de la respectiva 

compra.  

Debió decir:  

Los precios cotizados deberán mantenerse por el plazo de 120 días desde la apertura de ofertas. 

Los precios se ajustarán por el ICC a la fecha del llamado.   

 
 
 


